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Violencia familiar en Sinaloa en tiempos 

post Covid-19: alta incidencia y números 

en aumento, un delito imparable. 
Domestic violence in Sinaloa after Covid-19: high and rising, an unstoppable crime. 

 

Gerardo AVENDAÑO1 

 

SUMARIO. I. Contextualización de la problemática de la violencia familiar en tiempos de 

COVID-19.  II. La violencia familiar y la tendencia al alza en varias partes del mundo. III. 

México y la violencia familiar: entre la cifra negra y la alta incidencia delictiva. IV. Sinaloa 

y la violencia familiar, alza imparable y cifra negra. V. Conclusiones. VI. Referencias  

 

Resumen. En este artículo se realiza un análisis exhaustivo del delito de violencia familiar a 

nivel internacional, nacional y local. Se examinaron diversas investigaciones que respaldan 

la alta incidencia de este delito a nivel mundial. También se analiza el comportamiento de 

este delito según los datos proporcionados por el SESNESP (Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública) sobre la incidencia delictiva a nivel nacional y 

estatal. Se descubrió que, a nivel nacional, el delito por violencia familiar aumentó un 29% 

desde 2019 hasta 2022, y a nivel estatal, experimentó un incremento del 51% en el mismo 

periodo. Se reconoce la problemática de la cifra negra tanto a nivel nacional como estatal, 

siendo Sinaloa el estado que lidera esta problemática entre todos los estados de la república 

mexicana. Además, se analiza el comportamiento de las llamadas al 911 tanto a nivel 

                                                   
1 Universidad del Policía del Estado de Sinaloa  

y Universidad Autónoma de Sinaloa  

 



Página 2 de 14 
Criminalidad y Violencia | Revista Científica | N° 02| Universidad de la Policía del Estado de Sinaloa 

nacional como estatal. Se destaca la importancia de realizar más investigaciones en esta 

materia y de implementar programas de prevención específicos y bien dirigidos. 

 

Palabras clave: Violencia familiar, Incidencia delictiva, Cifra negra, Llamadas 911, Covid-

19. 

 

Abstract. This article provides a comprehensive analysis of the crime of domestic violence 

at the international, national, and local levels. Various studies confirming the high incidence 

of this crime on an international scale were reviewed. The behavior of this crime was also 

examined based on data from SESNESP (Executive Secretariat of the National Public 

Security System) regarding criminal incidence at the national and state levels. It was found 

that, nationally, the crime of domestic violence increased by 29% from 2019 to 2022, and at 

the state level, there was a 51% increase during the same period. 

The issue of the dark figure is acknowledged at both the national and state levels, with Sinaloa 

leading among all states in this problem. The analysis also extends to the behavior of 911 

calls at both the national and state levels. In conclusion, the importance of further research in 

this field and the implementation of well-directed prevention programs are recognized. 

 

Keywords: Family violence, Crime incidence, Dark figure of crime, 911 Calls, Covid-19. 

 

I. Contextualización de la problemática de la violencia familiar en tiempos de 

Covid-19 

Unos de los problemas que impiden el bienestar de las familias y estancan el buen desarrollo 

de estas, es la disgregación que se genera con motivo del ejercicio de la violencia. La familia 

representa la unidad fundamental en el tejido social, siendo la piedra angular de su estructura. 

La armonía y el bienestar dentro de la familia son cruciales para el desarrollo personal de sus 

miembros, y este equilibrio se proyecta directamente en la cohesión y estabilidad de la 

sociedad en su conjunto. 

El resquebrajamiento de los núcleos familiares también repercute en lo social, 

convirtiéndose en un fenómeno que requiere atención de los órganos que representan a la 

sociedad. 
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La aparición de otros problemas naturales, ajenos a los aspectos sociales, 

contribuyeron a la detonación y crecimiento del fenómeno de la violencia familiar, en este 

caso la reciente aparición de la pandemia denominado SARS-COV-2 identificado como 

COVID-19 y caracterizado por pertenecer a la familia de virus “Coronavirus”, que reciben 

su nombre por su forma en “corona”. 2 

Hasta el cuatro de octubre del 2023 casi 7 millones de personas han muerto por 

COVID-19 en el mundo. América ha sido uno de los continentes más asolados con casi 3 

millones de muertes según cifras de la Organización Mundial de la Salud (2023). En lo que 

respecta a nuestro país, cifras del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnología 

(Conahcyt, 2023), indican que hasta el 25 de junio del presente año en México han muerto 

un total de 334 mil 336 personas por esta misma enfermedad. En el caso del estado de 

Sinaloa, murieron cerca de 10 mil.  Estas cifras alarmantes por sí mismas hablan de una 

pandemia que vino a cambiar la vida de muchas personas que salieron afectadas por la 

misma.    

Sin embargo, tal afectación a nuestra vida, la de nuestros familiares y amigos no se 

queda ahí. Pues también en lo social se han venido desarrollando nuevas modificaciones. La 

pandemia ha dado forma a nuestra realidad y ha modificado diversos aspectos de nuestras 

vidas, lo que ha generado importantes cambios no solo en los patrones de comportamiento 

debido al confinamiento, sino también en las conductas antisociales y delictivas, influidas 

por las medidas gubernamentales y la propia situación de reclusión. (Figueroa & Grijalva, 

2021).  

De todos los delitos que se configuraron por la reclusión en casa, uno de los que tuvo 

una mutación más compleja es el de la violencia familiar. Las medidas de confinamiento o 

como le llamaron en México “estar en casa”, aumentaron el riesgo de este tipo de violencia 

para las mujeres (Anurudran et al., 2020; Brabury-Jones & Isham, 2020; Chandan et al., 

2020; Piquero et al.,2021; Zhang, 2020), derivado de pasar más tiempo con sus agresores y 

el desarrollo dentro de casa por el tiempo compartido (Figueroa & Grijalva, 2021). 

Volviéndose importante la reflexión y el análisis de esta problemática a nivel internacional, 

nacional y local.  

                                                   
2Gobierno de México. (25 de junio). "COVID-19". Secretaría de Salud. Recuperado de: 

https://coronavirus.gob.mx/covid-19/ 

https://coronavirus.gob.mx/covid-19/
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II. La violencia familiar y su tendencia al alza en varias partes del mundo  

La Organización mundial de la Salud (2022) define a la violencia como: “El uso deliberado 

de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra 

persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas posibilidades de causar lesiones, 

muerte, daños psicológicos, trastornos de desarrollo o privaciones” (p.3). 

Uno de los tipos de violencia que más ha aumentado en el mundo en los últimos años 

derivado de la pandemia es la familiar (Anurudran et al., 2020; Bradbury‐Jones, C., & Isham, 

2020). Las medidas de confinamiento y distanciamiento social han aumentado el riesgo de 

entrar en dinámicas de agresión dentro de la familia. Por ejemplo, en el Reino Unido, durante 

la pandemia las llamadas de denuncia de violencia en casa aumentaron un 25% en los siete 

días siguientes al anuncio de las medidas por distanciamiento (BBC, 2020).  

Graham-Harrison et al. (2020) para The Guardian también reconocieron que en 

países como Brasil, los índices de violencia familiar aumentaron en un 50%, junto con 

España donde las llamadas por violencia familiar aumentaron en un 20% en los primeros días 

de la pandemia.  Usta et al. (2021) reportaron también que en países como Palestina los 

proveedores de servicios de violencia comentaron que la violencia en casa aumentó en un 

50%.  

Chandan et al. (2020) por su parte comentan que los servicios de apoyo sobre 

violencia familiar en Francia y China aumentaron durante la pandemia.  En lo que respecta a 

China en la provincia de Guandong, la más poblada y con mayor economía en China, se 

informó de un aumento de los casos de violencia familiar durante la pandemia junto a la 

prefectura de Zhuhai donde se recibieron 42 quejas de violencia durante enero y febrero de 

2020, un 20% más en comparación con un año anterior (Zhang, 2020).  

En un metaanálisis de diferentes artículos científicos que relacionaron las políticas de 

restricción por COVID-19 y los reportes de violencia familiar, Piquero et al. (2021) 

sugirieron que el aumento de la violencia familiar durante la pandemia puede deberse a 

diferentes factores como el estrés financiero, la falta de acceso a servicios de apoyo y la 

mayor exposición de los abusadores, siendo las mujeres las mayormente vulnerables.  

III. México y la violencia familiar: entre la cifra negra y la alta incidencia 

delictiva  
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La violencia en cualquier manifestación es una de las principales problemáticas que aquejan 

a nuestro país. Según el Institute for Econonomics, en México la violencia tiene un costo de 

4.6 billones de pesos.  En tal sentido, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares [ENDIREH] (2021) del INEGI comenta que existen cinco tipos 

de violencia contra la mujer: psicológica, física, patrimonial, económica y sexual. Tales tipos 

se desarrollan en los ámbitos de la pareja, escolar, laboral, comunitario, familiar y digital.  

En lo que respecta a la violencia familiar, que es la que interesa en este trabajo, ésta 

es una de las principales problemáticas que aquejan a nuestro país. Según la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2023) la define como:   

Un acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, 

controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, 

económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo 

agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o 

afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una 

relación de hecho. (p.3) 

Según la ENDIREH (2021) que se realiza cada cinco años a nivel nacional, el 11.4% de las 

mujeres han sufrido violencia familiar en los últimos 12 meses. Este porcentaje es mayor en 

comparación de la aplicación de la anterior encuesta en 2016 que fue del 10.3% (INEGI, 

2016).  Sin embargo, además del aumento en materia de violencia familiar a nivel nacional, 

el tema de la falta de denuncia en nuestro país podría poner sobre la mesa un panorama aún 

más complicado y desolador.  

Figueroa y Grijalva (2021) comentan que una de las particularidades de la violencia 

familiar es el bajo índice de denuncia, por lo que es un delito que tiende a ser subestimado.  

A este respecto según el reporte Descifrando el Gasto Público de ETHOS: Laboratorio de 

Políticas Públicas (2017), México es uno de los países con mayor índice de cifra negra en 

todo el continente; ósea, es uno de los países donde menos se denuncian los delitos (Ver 

Tabla 1).  

 

Tabla 1. Lista de países con mayor cifra negra en América 

PAÍS CIFRA NEGRA (%) 
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MÉXICO 94 

EL SALVADOR 90 

BRASIL 80 

ECUADOR 80 

COLOMBIA 76 

Fuente: Reporte Descifrando el Gasto Público de ETHOS (2017). 

En datos más actualizados, México en el 2022 mantiene un 93.8% de cifra negra 

según datos de la Encuesta Nacional de Victimización [ENVIPE] (2022) del INEGI. 

Aproximadamente solo 1 de cada 10 delitos se denuncian. Lo que presupone que la mayoría 

de los casos de violencia familiar que suceden en el país no se denuncian, lo que podría 

aumentar el porcentaje de mujeres violentadas en este rubro.   

A pesar de la situación actual respecto de la falta de denuncia a nivel nacional y de 

acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

[SESNSP] (2023), solo en el 2022 hubo un total de 270 mil 544 delitos por violencia familiar. 

Esto representa un aumento del 29% en comparación de las cifras del 2019 que fueron de 

210 mil 189 carpetas de investigación antes de la pandemia (Ver Figura 1).  

 

Figura 1. Incidencia delictiva por violencia familiar de enero a diciembre 2019-2022 
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Fuente: Elaboración propia con base a cifras del SESNSP de Incidencia delictiva del fuero 

común (2019,2020, 2021, 2022 y 2023). 

Sin embargo, hay que reconocer, tomando datos del SESNSP (2023), que hasta 

septiembre de este año se han registrado un total de 220 mil 291 delitos. Si hacemos una 

proyección con una regla de 3 dicha cifra terminaría en un aproximado de 293 mil 722 delitos 

por violencia familiar en el año, lo que representaría una variación del 39.77% desde el 2019 

(Ver Figura 1).  

Otro indicador de la violencia familiar son las llamadas de 911. Los reportes 

relacionados con violencia familiar pueden dar testimonio de cómo funciona la violencia 

familiar en los hogares del país. Sin embargo, el comportamiento de las llamadas es distinto 

de los delitos. Según reportes del SENESP (2019, 2020, 2021 y 2022), las llamadas por 

violencia familiar en el país disminuyeron un 17% de 2019 a 2022 (Ver Figura 2).  

 

Figura 2. Llamadas por violencia familiar al 911 a nivel nacional de 2019 a junio de 2023 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del SENESP (2019, 2020, 2021, 2022, 2023). 
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también a lo que han reportado otros países del mundo como lo vimos en el primer apartado 

de este trabajo. Lo que hace más importante el análisis del fenómeno de la violencia familiar 

en México.  

Por tanto, a nivel nacional se desarrolla un panorama complejo en lo que respecta al 

delito de violencia familiar. Primero, porque ha existido una tendencia a la alza desde el 

comienzo de la pandemia (Ver Figura 1); segundo porque los niveles de baja denuncia en 

nuestro país nos pueden decir que la situación agravante a nivel nacional puede ser mucho 

más complicada de lo que se ve en los datos, y tercero, porque las llamadas por violencia 

tienen un comportamiento muy diferente a los delitos con una tendencia a la baja. Lo anterior, 

hace urgente la investigación en materia de violencia familiar en nuestro país y el análisis de 

los contextos próximos de las afectadas como la familia y el barrio.  

IV. Sinaloa y la violencia familiar: alza imparable y cifra negra  

El Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 (2022) puso énfasis en reconocer la problemática de 

la violencia familiar. Al mismo tiempo precisó el incremento de la violencia familiar en 5 

años (2017-2021) en un 120%. Para dar respuesta a esta problemática se puso como objetivo 

prioritario “prevenir la violencia familiar” con la estrategia de “diseñar e instrumentar 

programas de prevención focalizados”.  Sin embargo, después de dos años de precisar dichas 

estrategias, la problemática sigue en aumento en el Estado y parece ser imbatible.  

Según la Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar del Estado de 

Sinaloa que se publicó en 2018 la violencia familiar es:  

Un acto de poder u omisión intencional dirigido a dominar, someter, controlar 

o agredir física, verbal, psico-emocional, sexual, económica o patrimonial a 

cualquier integrante de la familia, dentro o fuera del domicilio familiar, por 

quien tenga o haya tenido algún parentesco por afinidad, civil, matrimonio, 

concubinato o a partir de una relación de hecho y que tenga por efecto causar 

un daño o sufrimiento. (p. 27) 

Este tipo de violencia le puede suceder a cualquier integrante de la familia: esposa, esposo, 

hijos, hijas, sobrinos, nietos, etc. Tiene la intención de someter en cualquiera de los tipos que 

se menciona, desde la violencia verbal hasta la física. Sin embargo, hay que aclarar que la 

mayoría de este tipo de violencia va dirigida hacia la mujer. Según la ENDIREH (2021) el 
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10.9% de las mujeres en Sinaloa experimentó violencia en el ámbito de la familia en los 

últimos 12 meses.  

Tal tendencia de la violencia en el Estado se puede observar si analizamos la 

estadística del delito de violencia familiar a nivel estatal. Según cifras del SESNSP 

(2020,2021,2022,2023) el delito por violencia familiar aumentó un 51% del 2019 al 2022 en 

Sinaloa. Teniendo que, en 2019, un total de 4460 delitos o carpetas de investigación de enero 

a diciembre y 6746 casos en el 2022 (Ver Figura 3). 

 

Figura 3. Incidencia delictiva por violencia familiar de 2019 a 2023 

 

Fuente: Elaboración propia con base a cifras del SESNSP de incidencia delictiva del fueron 

común (2019, 2020, 2021 y 2022).  
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a nivel estatal. De 2019 a 2020 las llamadas por violencia familiar aumentaron un 4% a 

diferencia de la disminución que hubo a nivel nacional (Ver Figura 4).  

 

Figura 4. Llamadas por violencia familiar de 2019 a 2023. 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base a datos reportados por C4i  
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A pesar del reconocimiento y los esfuerzos de diversos niveles gubernamentales, la 

persistencia del delito de violencia familiar da la impresión de ser una realidad aparentemente 

insuperable. Las investigaciones a nivel internacional comprueban el alza de esta 

problemática en muchos países del mundo (Anurudran et al., 2020; Brabury-Jones e Isham, 

2020; Chandan et al., 2020; Piquero et al., 2021; Zhang, 2020).  

El análisis de la incidencia delictiva a nivel nacional y sobre todo estatal demuestran 

que el comportamiento de dicho delito tiene el mismo comportamiento en nuestra región: es 

un delito imparable que va al alza con un 27% de aumento a nivel nacional desde 2019 y un 

51% a nivel estatal. Será necesario llevar a cabo una investigación más exhaustiva para 

determinar de manera precisa si este incremento está exclusivamente vinculado a la pandemia 

y a las políticas de restricción de movimiento implementadas durante el 2020 debido al 

COVID-19, o si también guarda relación con otros fenómenos sociales, políticos y 

económicos característicos de nuestro país y estado. 

La investigación en esta materia traerá el conocimiento fidedigno y objetivo de la 

configuración de los patrones de conducta violentos en nuestra región para el próximo 

desarrollo de políticas públicas encaminadas a la prevención, atención y sobre todo 

comprensión de la violencia familiar en nuestro entorno.  
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